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SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI) 

ORDEN DE COMPRA PARA OBRAS, BIENES Y SERVICIOS 

LUGAR Y FECHA: 
Alameda Juan Pablo 11 y Calle Guadalupe, Edificio A-5, Plan Maestro, 

Centro de Gobierno, San Salvador 
24 de agosto de 2017 / 

ORDEN No.: 
OCIFEX024/2017 ,,-' 

REFERENCIA: 
"SERVICIO DE ALOJAMIENTO COMPLETO PARA ESPECIALISTAS COSTARRICENSES QUE IMPARTIRÁN DIPLOMADO DE ANIMACIÓN 

SOCIOCULTURAL COMUNITARIO- LA COLMENITA" .,,,.-

RAZÓN SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 

SERVICIOS DE HOSTELERIA, S.A. DE C.V. 

CÓDIGO cóDIGO 

ONU PRESUPUESTARIO 
CANTIDAD 

91100000 54399 2 

/ 

91100000 54399 2 

91100000 54399 2 

¡ 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

SERVICIO 

SERVICIO 

/ 

SERVICIO 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

Alojamiento completo en habitación sencilla, que incluya bafio 
privado, conexión inalámbrica a internet y desayuno, durante 5 
noches: del 5 al 10 de septiembre de 2017; para dos especialistas 
Costarricenses que impartirán el Diplomado de Animación 
Sociocultural Comunitario-La Colmenita, en el marco del proyecto 
"SECULTURA-FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS DE 
EMPRENDIMIENTO ARTISTICO y 'cuLTURAL·FANTEL -
COLMENITA-91010". Costo de h<1bitación por noche$ 34.49/ 

Alojamiento completo en habitación sencilla, que incluya bafio 
privado, conexión inalámbrica a internet y desayuno, durante 5 
noches: del 5 al 10 de diciembre de 2017; para dos especialistas 
Costarricenses que impartirán el Diplomado de Animación 
Sociocultural Comunitario-La Colmenita, en el marco del proyecto 
"SECUL TURA-FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS DE 
EMPRENDIMIENTO ARTISTICO Y CULTURAL·FANTEL -
COLMENITA-91010". Costo de habitación por noche$ 34.49. / 

Alojamiento completo en habitación sencilla; que incluya bario 
privado, conexión inalámbrica a internet y desayuno, durante 5 
noches: del 9 al 14 de enero de 2018; para dos especialistas 
Costarricenses que impartirán el Diplomado de Animación 
Sociocultural Comunitario-La Colmenita, en el marco del proyecto 
"SECULTURA-FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS DE 
EMPRENDIMIENTO ARTÍSTICO Y CULTURAL-FANTEL- .,/ 
COLMENITA-91010". Costo de habitación por noche$ 34.49. 

MONTO TOTAL 

$ 

$ 

$ 

NIT 

0614-051109-106-1 .~ 

PRECIO 
UNITARIO 
(CON IVA) 

VALOR TOTAL 
(CONIVA) 

172.45 $ 

172.45 $ 

/ 

172.45 $ 

344.90 

344.90 

( 

344.90 

' 
$ 1,034.70 

MONTO TOTAL EN LETRAS: UN MIL TREINTA Y CUATRO 701100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

JUSTIFICACIÓN: El Servicio de alojamiento es necesario para dos especialistas Costarricenses que impartirán "Diplomado de 
animación Sociocultural Comunitario - La Colmenita", en el marco del proyecto "SECULTURA-FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS 
DE EMPRENDIMIENTO ART(STICO Y CULTURAL-FANTEL - COLMENITA-91010. 

FINANCIAMIENTO: FONDOS FANTEL. 

GARANTIA: NO APLICA. 

FORMA DE PAGO: Crédito a 30 días calendario. Se realizarán 3 pagos, por cada 
servicio entregado a satisfacción, posteriores a la siguientes fechas: 
10 de Sept./2017 $ 344.90, 10 de Dic./2017 $ 344.90 y posterior al 14 de 
enero/2018 $ 344.90. 



LUGAR Y TIEMPO DE EJECUCIÓN: El servicio se realizará en las instalaciones del Hotel Armonía Hostal, ubicado en Final 35 
Avenida Norte, reparto Santa fe, No. 8, Zona Metropolitana de San Salvador. Tiempo de Ejecución: El servicio será ejecutado en 3 
periodos: 1· Del 5 al 10 de Septiembre de 2017, 2- Del 5 al 10 de Diciembre de 2017 y 3· Del 9 al 14 de Enero de 2018. ,,, 

DOCUMENTOS DE COBRO: Para la emisión del quedan, la empresa deberá presentar en los 5 dlas hábiles siguientes a la recepción 
del servicio, Factura de Consumidor Final (duplicado-cliente) a nombre de "SECULTURA-FORTALEC. DE PROGRAMAS DE 
EMPRENDIMIENTO ARTISTICO Y CULTURAL·FANTEL-COLMENITA, NIT 0614-240609-106-7, junto con la respectiva Acta de / 
recibido de conformidad. 

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: Con base a las facultades que otorga el Acuerdo N'0036/2017, emitido por la 
Secretaria de Cultura de la Presidencia, en fecha 10 de julio de 2017, se nombra como Administrador de esta Orden de Compra al: Lic. 
Alexander Córdova, Técnico de la Dirección Nacional de Casas de la Cultura para el Desarrollo de la Convivencia y del Buen Vivir. 

DOCUMENTOS. Fonnan parte de esta orden: a)Solicitud de bien, obra y servicio, b)solicitud de disponibilidad, c)Términos de 
referencia, d)Ofertas de las empresas, e)cuadro comparativo (si aplica), !)Opinión Técnica de la unidad solicitante (si aplica), 
g)Resolución de Adjudicación , Resolución Razonada (si aplica), anexos. (si aplica). 

MODIFICACIÓN UNILATERAL. Queda convenido por ambas partes que cuando el interes público lo hiciera necesario, sea por 
necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, "La Secretaria de Cultura" podrá modificar de forma unilateral la 
presente orden, emitiendo al efecto la Resolución correspondiente, la cual formará parte integral de esta orden. 

TOMAR EN CUENTA LAS SIGUIENTES INDICACIONES 

1º -Antes de realizar el servicio, favor comunicarse con el administrador de la orden, al teléfono: 2501-4440, con el objeto de 
coordinar la ejecución del servicio. 

2° - La Secretaría de Cultura no se hace responsable por documentos que no se presenten a cobro transcurridos dos semanas 

,,,, ... 

después de haberse recibido el servicio de con "dad. 
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